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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 1° de agosto de 2022. 
Al despacho de la señora Juez informando que el 28 de junio el Jugado 40 Civil Municipal de Oralidad de Bogotá, 
allegó oficio solicitando se otorgue la facultad de sub comisionar el secuestro encomendado. 
La Secretaría,  

  
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
Referencia:  Ejecutivo No. 2019 00368 
Demandante: BANCAMIA S.A. y FONDO NAL. GARANTIAS 

  Demandados:CLAUDIA MARCELA CORTES Y OTRO 
Fecha Auto:  18 de agosto de 2022.   

 
Conforme lo argüido en informe secretarial precedente, SE 

AGREGA al expediente el oficio allegado el 28 de junio de 2022, por el 

Jugado 40 Civil Municipal de Oralidad de Bogotá, sin embargo, esta sede 

judicial se releva de pronunciarse al respecto, en vista que el presente 

asunto, se encuentra suspendido por acuerdo de las partes, hasta el 18 de 

octubre de 2022. Comuníquese virtualmente este proveído al despacho 

judicial solicitante.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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